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PUBLICA 

 
 

 
 

 
 
A :  ERIC RICARDO PEÑA SANCHEZ 

VICEMINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE SALUD PUBLICA 
 

De : CRISTIAN DIAZ VELEZ 
DIRECTOR GENERAL 

  DIRECCION GENERAL DE INTERVENCIONES 
ESTRATEGICAS EN SALUD PUBLICA  

   
Asunto :

  
Referencia : OFICIO N.° 0541-2023-2024-CPAAAAE-CR   
 

 
 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la 
referencia; mediante el cual solicita información sobre el cumplimiento del Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales por parte del 
Estado peruano. 

 
Al respecto, se remite el Informe 000044-2023-DGIESP-DPI-MINSA elaborado por la 

Dirección de Pueblos Indígenas u Originarios de esta Dirección General, para ser traslado 
a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología 
—Congreso de la República. 
 
Asimismo, se adjunta proyecto de oficio para la firma de considerarlo pertinente. 
 
Lo que informo a Usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Documento firmado digitalmente 
 
CRISTIAN DIAZ VELEZ 
DIRECTOR GENERAL 
DIRECCION GENERAL DE INTERVENCIONES ESTRATEGICAS EN SALUD PUBLICA 
 
(CDV/cci) 

 

CONGRESISTA RUTH LUQUE IBARRA, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y 
AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA, SOLICITA 
INFORMACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
169 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 
CONSIDERANDO COMO PLAZO MÁXIMO HASTA EL 
VIERNES 13 DE OCTUBRE DE 2023.. 
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